
A) CoMO ADQUIRENTE

B) CoMO TRANSMITENTE

Dclcripción dd activo v.... Em¡=a Eocri... Aporta cmific:ado
adquin:ntc PlaIl Global

Centrales

40 por 100 indivisa central nuclear AAscó 1» .. 131.100.000.000 ENDESA ........ 5546/85 Sí.
8 por lOO indivisa central nuclear «Vandellós !I». 26.323.000.000 ENDESA ....... 5548/85 Sí.

Instalaciones

Instalaciones de distribución en Aragón y Cata·
luña equivalentes a 2.000 Gwh. en barras de

31.500.000.000central con instalaciones ..................... ENHER ......... 5550/85 Sí.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden determinados beneficios jiscales a la
Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufla. Sociedad
Anónima» (FECSAJ. al amparo dei Real Decreto
2617/1986. de 19 de diciembre (<<Boietín Qficial del
Estado» del 30), que desarroiÚJ el régimen fiscal
previsto en la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. de'
eIlouu:ión Unificada áel Sistema Eiéctrico Nacio-

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre,
que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26
de diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico
NacionaL en su disposición adicional segunda, números 2. 3 Y4. Y
al amparo del articulo 14 de dicbo Real Decreto,

Resultando <tue la Empresa ~uerzas Eléctricas de Cataluña,
SOCIedad AnÓD1IIlél» (FECSA), mtervmo en las operaciones de
intercambio a que se refiere el párnú'o primero del apartado l de
la disposición adiciona! segunda de la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, y que son los siguientes:
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provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepw de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad., durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 2 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Am0r6s.

Miércoles 16 diciembre 1987

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por ÚJ que se
conceden los beneficios .rzscaJes previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. a ia Empresa «Praidesa.
Sociedad Anónima Laboral».

Descripción del activo Vol", Em...... Eocri...
Aporta certificado

trmwnitente de inclusión
en d Plan Global

Operaciones previas
183 centros de lIansforntaeión y sus instalaciones,

permuta por los 830 cedidos a ENHER ......... 2.500.000.000 EJNlIER ......... 5550/85 No se .incluye por ser
preV18.

Terrenos
8 por 100 participación indivisa sobre fincas y locales

e instalaciones que comprende la central nuclear
«Vandellós !I», que figuran en la cláusula l.' de
escn.tura ........................................ . 43.366.300 EJNlIER ......... 5536/85 Sí.

BOE núm. 300

27971

Vista la instancia formulada por el representante de «Praidesa,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF: A-Q205 19JO, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramilaC1ón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.403 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiC1ón, por cualquier medio adsnitido en derecho, de bienes

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su

~ _-actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.


